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INEMBARGABILIDAD DEL MENAJE DE CASA

(Comentarios a ta Juri^rudencia de! Tribuna! Superior Civil)

Licda. Marina Ramírez A.

Medíante Ley No. 6159 de 25 de noviembre
de 1977, se reformó el artfculo 984 del Código
Civil relativo a los bienes inembargables, entre los
cuales se incluye el menaje de casa del deudor. En
este punto la reforma consistió en eliminar en el
inciso tercero, relativo al menaje dicho, la limita
ción en cuanto a su valor, que existía anterior
mente, ya que solamente aquel que no excediere
de cinco mil colones estaba fuera de la persecución
de los acreedores. Se cambió además la redacción
de ese inciso, con consecuencias importantes.

Decía el inciso 3 del artículo 984 del Código
Civil antes de la reforma:

"Art. 984: No pueden perseguirse
por ningún acreedor, y en consecuencia
no podrán ser embargados ni secuestrados
en forma alguna:

3) El menaje de casa del deudor, en
cuanto su valor no exceda de cinco mil
colones y la ropa necesaria para el uso de
él, de su cónyuge y de los hijos que con él
vivan;"

El mismo quedó de la manera siguiente, luego
de la reforma:

"3) El menaje de casa del deudor, ar
tículos de uso doméstico y ropa necesaria
para el uso personal de él, de su cónyuge
y de los hijos o dependientes que con él
vivan ".

La promulgación de esta nueva disposición dio
lugar a una serie de situaciones de gran interés,
tanto para el abogado como para el ciudadano
común, a quien directamente viene a beneficiar.
En primer lugar se planteó la duda respecto a qué
bienes habrían de considerarse propiamente mena
je de casa, dado que si se entendía por tal todos los
muebles y utensilios de una casa, prácticamente no
quedaban bienes embargables por parte de los
acreedores quirografarios. La reforma planteaba la
necesidad inmediata de delimitar con claridad el
concepto de "menaje de casa".

Por otra parte, se suscitó, ya que en el aspecto
práctico, la discusión respecto a la aplicabilidad de
la nueva ley a los casos en que se hubiera decre

tado embargo y secuestro sobre bienes que pudie
ran considerarse menaje de casa. ¿Procedía o no el
levantamiento del embargo con base en la reforma
dicha? ¿Qué otros efectos prácticos podría tener
en los juicios ya en trámite?

Todos estos eran problemas que debía resolver
la jurisprudencia, y en efecto, a los pocos meses de
la promulgación de la ley empezaron a aparecer los
pronunciamientos que clarificaban y delimitaban
los alcances de la reforma. Esta jurisprudencia se
concreta fundamentalmente en las resoluciones del
Tribunal Superior Civil, encargado de conocer las
apelaciones presentadas en los Juzgados en esta
clase de juicios.

En el transcurso del presente año, se ha lle
gado así, mediante estos pronunciamientos, a
obtener una serie de conclusiones relativas a este
tema, que comentaremos brevemente.

NATURALEZA Y FUNDAMENTO DE LA DIS

POSICION SOBRE LA INEMBARGABILIDAD

DEL MENAJE DE CASA.

Es indudable que la norma del Código Civil
que señala los bienes inembargables es proteccio
nista del deudor, a quien intenta resguardar, al
menos en sus aspectos básicos, de la desmedida
persecución de sus acreedores. Tiene tal disposi
ción el propósito de vigilar la seguridad mínima de
las personas, protegiendo su ingreso y los utensilios
indispensables requeridos para la satisfacción de
sus necesidades primarias.

No podía pretenderse entonces que la misma,
en cuanto se refiere concretamente al menaje de
casa, se propusiera excluir del embargo todos los
muebles que forman parte de los haberes del deu
dor, sin reparar en su valor y características.

La eliminación del tope respondía a una nece
sidad de actualizar la norma, de acuerdo a los nue
vos índicesde precios y al nivel promedio de ingre
sos y modos de vida en nuestro país.
Evidentemente el límite de cinco mil colones era
ya muy bajo, pues el menaje de casa más elemental
y sencillo, en conjunto, excedía tal suma. Sin em
bargo, al no fijarse ningún tope en la nueva ley, la
determinación del mismo haquedado en manos de
los jueces.
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